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El presente artículo parte del de las principales dimensiones que caracterizan
el entorno actual por el que atraviesa la Administración Pública, para centrar-
se en la demanda de la sociedad de un nuevo modelo de “Administración inte-
ligente”, pensante, innovadora, flexible y adaptativa; capaz de corregir sus erro-
res, aprender de la experiencia, y sensible a las fuerzas que actúan, tanto en su
entorno como internamente, así como de desarrollar y consolidar estructuras y
esquemas de comprensión y de acción en su orientación continua hacia la con-
secución de su visión, misión, objetivos y metas. En definitiva, una
Administración eficaz, eficiente y de calidad, que oriente y aproxime la deci-
sión política y su actividad a los ciudadanos, basada en nuevas formas organiza-
tivas y nuevos modelos de dirección y gestión pública, orientados a dar un ser-
vicio de la máxima calidad a la sociedad, sus ciudadanos y sus instituciones.



1. INTRODUCCIÓN

El entorno dinámico, complejo, convulso e
incierto, por el que atraviesa actualmente la
Administración Pública, requiere afrontar sin dila-
ción grandes retos de modernización y cambio, que
propicien la adaptación de forma continua de la
organización a las funciones que se le requieren de
la sociedad, propiciando una Administración más
ágil, rápida y flexible y que responda a las deman-
das de los ciudadanos.

La ciudadanía exige a su Administración que sea
eficaz, eficiente, de calidad, y que oriente y aproxi-
me la decisión política y su actividad a los ciuda-
danos. 

La modernización de la gestión pública y la
mejora de la gobernabilidad de sus instituciones
constituyen un reto continuo de la Administración
Pública y deben de ser una prioridad de los directi-
vos políticos y públicos, conjugando nuevas prácti-
cas de gestión, que persigan la eficacia, eficiencia y
economía, con la promoción y garantía de los prin-
cipios y valores de servicio público, fortalecimiento
y desarrollo continuo de la sociedad democrática y
una nueva definición del espacio público, las rela-
ciones con los agentes del conocimiento y la corres-
pondiente involucración y participación de los dife-
rentes grupos de interés tanto en los procesos de
toma de decisiones como en los de la gestión de la
Administración. 

Una Administración Pública inteligente, que
aprende, debe generar mecanismos de recogida de
información de la sociedad, pero, esencialmente,
debe generar ideas que la mantengan conectada a la
realidad de ésta.

Los cambios experimentados en la Administración
aún son un espejismo y queda mucho por avanzar.
“No es posible seguir modernizando la
Administración con la misma parsimonia que ha
caracterizado los últimos procesos de cambio en el
sector público. El tiempo apremia, la calidad no es
una moda, sino una verdadera necesidad para la
Administración del futuro” (FEMP, 1999).

2. APROXIMACIÓN AL ANÁLISIS DEL ENTORNO ACTUAL
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Las dimensiones y principales fuerzas que inter-
actúan y definen el contexto complejo al que debe
hacer frente una Administración Pública en proce-
so de modernización, pueden encuadrarse dentro de
cinco ámbitos o entornos fundamentales: económi-
co; social; político-institucional; cultural; de la
sociedad del conocimiento (nuevas tecnológicas de
la información y las comunicaciones). A continua-
ción, vamos a analizar con algo de detalle, los aspec-
tos básicos que caracterizan dichos entornos.

Entorno económico marcado por el papel rele-
vante que desempeña el sector público en la econo-
mía de los países más desarrollados, gestionando un
volumen significativo de recursos. Además, sus
actuaciones producen importantes efectos en el
ámbito social, político y económico.

El escenario económico mundial viene marcado por
la creciente globalización de los mercados, la gran sig-
nificación de los flujos migratorios, las transacciones
de capital y bursátiles, etc., la convergencia europea,
la moderación del gasto público y el establecimiento
de políticas de consolidación fiscal, así como la bús-
queda de un mayor grado de cohesión social. 

Por dichas razones, la Administración Pública
atraviesa por dificultades para la financiación de las
políticas públicas como consecuencia de la crisis en
el modelo de financiación, lo que provoca impor-
tantes repercusiones sobre el propio modelo de
Estado del Bienestar. En respuesta a dichas presio-
nes, se plantea  la necesidad de adoptar políticas res-
trictivas del gasto público, acometer procesos de
reducción del sector público y la búsqueda de la efi-
ciencia en la gestión (Elena, 1998). 

Las nuevas políticas presupuestarias de los países
de nuestro entorno cuestionaron el modelo social de
bienestar basado en la provisión de todo tipo de ser-
vicios por parte de la Administración, así como su
excesivo crecimiento (López y Gadea, 2001).

Dicho escenario, no hace sino promover el papel
del sector público como garante de la estabilidad de

AUDITORÍA Y GESTIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS

48 Julio nº 36-2005



las instituciones y del óptimo funcionamiento del
mercado, facilitando el desarrollo económico y la
creación de capital social. Ambos conceptos, de lo
público y de lo privado, no son estados que se exclu-
yan mutuamente, sino que realmente son puntos
extremos de un continuum (De Val y Corella, 2001). 

La modernización de la Administración Pública
constituye un gran reto y exigencia, puesto que se
conforma como un factor clave para la dinamización
de la economía y el logro de la cohesión social.

Entorno social en el que, como consecuencia de
la evolución hacia una sociedad del conocimiento,
cada vez más desarrollada, compleja e interdepen-
diente, que se moviliza en demanda continua de
más servicios asimilando como necesarios e incorpo-
rando nuevos ámbitos y exigencias al servicio públi-
co, que difieren sustancialmente de la visión tradi-
cional que se tenía del mismo, y del  modelo de
Estado del Bienestar, produciendo un “efecto sobre-
carga”. Pero, no sólo se demandan más servicios,
sino también mejores servicios (ante el deterioro de
la mayor parte de ellos y las dificultades para aten-
der la demanda creciente).

Se experimenta una ampliación en el cuestiona-
miento de las bases tradicionales de la legitimidad
de los poderes públicos (Mendoza, 1990). La
Administración Pública se erige como un agente
clave en la consecución del bienestar en el ámbito
de las sociedades democráticas occidentales, no
pudiendo separarse Administración Pública y socie-
dad, puesto que están íntimamente relacionados y
son interdependientes. 

Asimismo, se percibe una cierta crisis de legiti-
midad de “lo público”, sometido a la presión ciuda-
dana que persigue el reequilibrio de posiciones
frente a la Administración y la demanda social de
prestación de más y mejores servicios públicos, en

busca del bienestar social, como consecuencia del
cambio de una Administración principalmente
“legisladora” o “dominadora” a una Administración
“prestadora de servicios públicos”. Aparecen así los
primeros síntomas de la crisis del sistema democrá-
tico1 y la necesidad de “democratizar la democra-
cia”, reforzando la representación y participación de
los ciudadanos, más allá del sufragio universal. 

Para Dahl (1961), los grupos de interés2 son los
garantes de que la Administración Pública persiga
los objetivos de los ciudadanos, y sensores adecua-
dos (Arenilla, 2000) para percibir la evolución del
cambio social, y que no se produzca una escisión
entre los intereses de ambos. 

Ante las demandas sociales de más servicios se
produce una acentuación del carácter jurídico de los
derechos y un continuo incremento de los presu-
puestos necesarios para el sostenimiento del Estado
del Bienestar. 

De Esteban (2000) denuncia “el papel preponderan-
te que adquiere el ejecutivo en los sistemas políticos
[…] que va acumulando funciones y tareas, de las que
desposee al legislativo, a la sociedad civil y, en ocasio-
nes, incluso al poder judicial”. Es por ello que, ante la
llegada de la crisis fiscal del mismo, se desarrolla fuer-
temente el concepto de eficiencia (Villoria, 1996),
enfrentándose la Administración a la necesidad de aco-
meter las mismas políticas con menos recursos. Como
consecuencia, se aviva la dicotomía entre política y
administración, entre la primacía de la eficiencia sobre
la eficacia (Parrado y Ruiz López, 1999).

Entorno político-institucional caracterizado
por la complejidad, pluralidad, y funcionamiento
en red, de forma más abierta y relacional, en el que
intervienen diferentes agentes e interlocutores a los
que hay que involucrar tanto en la elaboración de
las políticas como en la gestión. 
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1 Para Sartori (1998), en su conferencia pronunciada en el Congreso de los Diputados, la crisis democrática se debe a que “cuan-
to mayor es el número de personas que uno trata de representar en el proceso legislativo y más numerosos son los asuntos en
los que se ejerce tal representación, más pierde este término su sentido con respecto a la voluntad de la persona”. Dicha obser-
vación parte de la constatación del crecimiento de la población y de la sobrecarga de materias y, en segundo lugar, de la sobre-
carga de competencias.
2 Los grupos de interés se conciben como instrumentos de participación de los ciudadanos en la vida política, social y de gestión
de la Administración.



En definitiva, resulta fundamental la gestión de
la diversidad y el aprovechamiento de las oportuni-
dades que ofrece. Asimismo, es preciso articular las
esferas de la política y la Administración que deben
funcionar como dos engranajes perfectamente sin-
cronizados, la descentralización (territorial y secto-
rial) y la transferencia de competencias desde la
Administración central a las autonómicas y locales. 

De forma paralela a dicha descentralización, se
desarrollan la internacionalización e interdependen-
cia, apareciendo estructuras e instituciones con
ámbito de actuación supranacional.

Todo ello derivó en una mayor complejidad e
interdependencia dentro del sistema administrativo,
así como en la irrupción en el escenario de conflictos
de intereses, rivalidades y reivindicaciones en mate-

ria de competencias y de  financiación. Escenario
éste que se ha agudizado en estos últimos años, lle-
gando al cuestionamiento de la vigencia de los
Estatutos de Autonomía y de la propia Constitución
Española de 1978 como marcos de referencia y
requerir su adaptación a unos nuevos tiempos.

También, dentro del entorno político-institucio-
nal, resulta fundamental el papel de la dirección del
conocimiento y el capital intelectual desde dos con-
sideraciones (Bueno et al., 2004). En primer lugar,
desde la necesidad de crear entornos para la colabo-
ración entre las diferentes Administraciones
Públicas, que en determinados casos participan de
forma colectiva en algunos procedimientos, de
forma que es preciso el intercambio de documentos,
información, etc. entre éstas, la coordinación y cola-
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Figura 1. Modelo de Relación de grupos de interés en la Administración Pública                                      

Fuente: Elaboración propia.
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boración intra e interadministrativa. Todo ello, en
aras a contribuir entre todas a la optimización de las
aportaciones de cada una a la cadena de valor en el
proceso de prestación de los servicios a los ciudada-
nos. Por tanto, se podría hablar de una situación de
colaboración competitiva. 

En segundo lugar, dado que las Administraciones
persiguen objetivos comunes y realizan, en la mayor
parte de las ocasiones, procesos similares, reprodu-
ciendo los procedimientos administrativos que son
prácticamente gemelos, resulta fundamental la crea-
ción de cauces para compartir e intercambiar recur-
sos, experiencias, mejores prácticas, etc. entre las
diferentes Administraciones Públicas.

Entorno cultural: Propio de la Sociedad del
Conocimiento (o de la Ciencia y la Cultura, como
diría Lamo de Espinosa et al, 1994). 

De forma paralela a la evolución de los sistemas
políticos, la concepción de la Administración
Pública y sus relaciones con la sociedad y la des-
centralización administrativa, asistimos a una
evolución de las expectativas de los ciudadanos
con respecto al servicio que dicha Administración
les presta y al desarrollo de un mayor nivel de exi-
gencia hacia ésta. Al mismo tiempo, la conciencia
social se une en la exigencia de formas de gestión
y relación con el entorno más abiertas, flexibles,
transparentes, democráticas y participativas, que
involucren al propio ciudadano en la conformación
de la dirección que se quiere dar a dichas institucio-
nes (“Administración relacional”). Asimismo, la
ciudadanía exige transparencia en la gestión y
pide asunción de responsabilidades (políticas y
administrativas) basadas en el control de los
resultados.

Por otra parte, en el ámbito de lo público, apare-
cen nuevos paradigmas que propugna básicamente
dos tendencias: bien una Nueva Gestión Pública,
focalizada en las “tres E” (Economía, Eficacia y
Eficiencia), bien el enfoque defendido por el para-
digma de Administración al Servicio Público. Este
último paradigma pone  además el énfasis en una

mayor presencia y participación de los ciudadanos
en los procesos de toma de decisiones, el desarrollo
de la capacidad de gobierno (governance) y una nueva
cultura dirigida hacia una progresiva profesionaliza-
ción de los directivos públicos y del personal al ser-
vicio de la Administración. Ambos paradigmas
incorporan la filosofía y metodologías propuestas
desde el ámbito de las estrategias de calidad.

Entorno de la Sociedad del Conocimiento,
marcado por las oportunidades que ofrecen las nue-
vas tecnologías de la información y las comunica-
ciones y la “macroestrategia” de Administración
electrónica (Ruiz López, 2004) en la mejora y acer-
camiento del servicio al ciudadano (nuevas posibili-
dades a los ciudadanos, accesibilidad espacial y
temporal, e igualdad de servicio), así como en la
mejora de la competitividad, que suponen una gran
transformación del esquema tradicional de
Administración Pública, lo que se ha dado en lla-
mar tecnologías “solidarias”. 

Dichas tecnologías suponen un motor de cambio
y modernización de la Administración Pública, y
complementan el papel vertebrador de la Sociedad
de la Información característica del Siglo XX, y
concretada en los caracteres configuradores de la
Sociedad del Conocimiento, en su tránsito hacia el
siglo XXI (Drucker, 2001; Bueno, 2004), y que
permiten aproximar los procesos deliberativos, de
creación de consenso y de toma de decisiones a los
ciudadanos (FEMP, 1999).

Para López y Gadea (2001), el reto real no está
únicamente en aprovechar el desarrollo tecnológico
de la Sociedad del Conocimiento para automatizar y
simplificar el trabajo desarrollado por las
Administraciones Públicas, sino fundamentalmente
en explotar todo su potencial para mejorar la cali-
dad de la democracia (“democratizar la democra-
cia”) y la propia acción de gobierno. Es por ello que
la incorporación de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones no constituye solamente
una cuestión técnica, sino fundamentalmente una
cuestión política clave. 
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Todos los aspectos señalados configuran un reno-
vado espacio para crear y desarrollar un nuevo enfo-
que de dirección y gestión organizativa en el ámbi-
to público que, siguiendo a Bueno (2002), al igual
que en el privado, ha permitido ser definido como
dirección estratégica basada en el conocimiento.
Para López y Gadea (2001), los nuevos problemas
que plantea la sociedad del conocimiento exigen
nuevas formas organizativas con capacidad de aten-
ción y resolución de las necesidades y expectativas
de los ciudadanos.

Como consecuencia, el escenario analizado recla-
ma inevitablemente la puesta en marcha de proce-
sos de modernización en la Administración Pública,
rompiendo con la concepción previa que se tenía de
reforma administrativa, orientada a la acción funda-
mentalmente desde el ámbito normativo. 

De esta forma, encontramos que la atención a la
calidad es un denominador común a todos los pro-
cesos de modernización (Parrado y Ruiz López,
1999), y la orientación del servicio al ciudadano,
facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumpli-
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Figura 2. Principales dimensiones en un nuevo escenario de la Administración Pública inteligente3 y al servicio público

Fuente: Elaboración propia.

3 Según Bueno (2003), para que una organización sea inteligente es preciso generar un “aprendizaje organizativo”, resultado de
la interacción y superposición de los agentes que la conforman y con los que interactúa.
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miento de sus obligaciones, es la esencia de la con-
cepción de la organización pública.

La Administración Pública debe de “aprender a
aprender, a observar constantemente su entorno
para adaptarse a él dentro de los límites estableci-
dos por las normas de la democracia, y con la preo-
cupación fundamental de mejorar sus resultados
sobre el propio terreno” (OCDE, 1996).

Autores como Offe (1990) destacan que “hay una
única vía de establecer un equilibrio general entre
legitimidad, eficacia y eficiencia, que la legitimi-
dad constitucional venga reforzada por la capacidad
del sistema de satisfacer las demandas y necesidades
sociales”. Por su parte, la OCDE (1996)4 esgrime
que una Administración con capacidad de respues-
ta “desafía las culturas políticas y administrativas
existentes”. 

3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL SERVICIO DE LOS
CIUDADANOS

La Administración experimenta profundas trans-
formaciones en respuesta a las presiones de un
entorno extremadamente convulso  y confuso en lo
económico, social, político, cultural, tecnológico,
en la información y del conocimiento. Dicho entor-
no provocó según Villoria (1997), en primer lugar,
el cuestionamiento de la Administración como cen-
tro de definición del interés general de la sociedad,
así como su eficiencia y eficacia en la prestación de
servicios al ciudadano. En segundo lugar, provocó la
pérdida de los límites tradicionales, constituyendo
una organización difusa. Por último, se cuestiona si
la gestión pública es un proceso técnico o político.
De este modo, y en respuesta a las cuestiones ante-
riores, surge el reto de la modernización de la
Administración Pública.

El paradigma tradicional de Administración
Pública poseía un carácter eminentemente burocrá-
tico, centrado en el cumplimiento formal de la
legislación y garante de los derechos del ciudadano
frente a las posibles arbitrariedades del Estado
(Weber, 1957; Boix, 1994). Dicho paradigma estu-

vo caracterizado por el énfasis en los aspectos polí-
ticos y burocráticos, en detrimento de los de gestión
y relación o prestación de servicios a los ciudadanos,
así como de criterios de seguimiento, evaluación y
control, difuminando las responsabilidades entre
los diferentes niveles de autoridad (Wright, 1997).

El desarrollo y evolución de la sociedad, que es
cada vez más compleja e interdependiente, provocó
su movilización en demanda continua de mejores y
más servicios, en nuevos ámbitos que difieren sus-
tancialmente de la visión tradicional que nuestra
sociedad tenía del sector público. Asimismo, se
amplió el cuestionamiento de las bases tradicionales
de la legitimidad de los poderes públicos (Mendoza,
1990). Paralelamente, la sociedad se sensibiliza y
moviliza también exigiendo nuevas formas de ges-
tión y relación con el entorno más abiertas, flexi-
bles, transparentes, democráticas y participativas,
que involucren al propio ciudadano en la conforma-
ción de la dirección que se quiere dar a dichas ins-
tituciones. 

Por otra parte, desde los años cincuenta se viene
produciendo “un deterioro constante de las fuentes
de legitimidad y, consecuentemente, en el status de
la burocracia” (Pross, 1986). El modelo tradicional
de Administración Pública, de marcado carácter
burocrático, mostraba una serie de importantes dis-
funciones y adolecía de una falta de adaptación al
entorno socioeconómico, que hacían necesaria la
introducción de una serie de cambios.

Ante la presión de una  sociedad que demanda un
nuevo modelo de organización pública que sustitu-
ya al que ya nos muestra obsoleto paradigma buro-
crático, y en el afán de recuperar la legitimidad per-
dida, confluyen los principios de eficacia y eficien-
cia con el de legalidad (Lozano, 1991). Surge así el
paradigma postburocrático (Barcelay, 1992). Dicho
paradigma pretende modificar los valores de las
organizaciones públicas hacia nuevos conceptos:
calidad del servicio, ciudadano-cliente, aportación
de valor, incentivos, innovación, flexibilidad e
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4 OCDE (1996): La Administración al servicio público, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid.



impulso a la discrecionalidad de los empleados
públicos, y una traslación de los enfoques de servuc-
ción, gestión operativa de servicios y de calidad
total ya desarrollados en el ámbito privado  (Ramió,
1999).

Asimismo, el paradigma postburocrático surge
como una corriente que plantea la necesidad de la
“Reinvención del Gobierno” (Osborne y Gaebler,
1994 y Gore, 1994), proponiendo una trasforma-
ción radical de la Administración, convirtiéndola
en un espacio de acción eficaz y eficiente, que
incorpore los nuevos avances tecnológicos e instru-
mentos de la gestión empresarial. Dentro del para-
digma postburocrático encontramos diversas
corrientes o modelos, algunos de los cuales podría-
mos agrupar en un marcado enfoque “neoempresa-
rial” (orientados a la economía, la eficacia y la efi-
ciencia de las organizaciones públicas y que apues-
tan por una “clientelización” de los ciudadanos).
Frente al anterior enfoque, encontramos otro cen-
trado en la repolitización, la racionalización y el
control de la externalización de los servicios públi-
cos, la participación de los ciudadanos y la ética en
la gestión pública, característico de las corrientes
“neopúblicas” (Ramió, 1999).

La crisis del modelo de organización burocráti-
ca, garantista, jerárquica, rígida, formalista y
opaca, supuso la entrada en escenario de un nuevo
paradigma de Administración Pública, transpa-
rente, al servicio del ciudadano (contemplado
como ciudadano-cliente), que persigue la calidad,
la eficacia, la eficiencia, la equidad y la economi-
cidad (OCDE, 1996). Dicha Administración
moderna está orientada a resultados y no basada en
procedimientos, y permite a los directivos y gesto-
res públicos una mayor autonomía, descentraliza-
ción y flexibilidad, una dirección por objetivos. Al
mismo tiempo, exige a éstos una mayor responsa-
bilidad, la rendición de cuentas y el sometimiento
al control externo.

Como vemos, la realidad del proceso de moderni-
zación emprendido en todas las Administraciones

Públicas de los países desarrollados es más comple-
ja de lo que a simple vista podría parecer. “En ella
confluyen intenciones ideológicas, aunque con apa-
riencia técnica, transformaciones de entorno impre-
decibles […], y, cómo no, prácticas recurrentes y
asunciones inconscientes que modifican o impiden
los cursos previstos racionalmente” (Villoria, 1996).
Entre los factores no achacables a elecciones ideoló-
gicas destaca el denominado “isomorfismo institu-
cional” (Dimago y Powell, 1983) que adoptan orga-
nizaciones cargadas de un fuerte contenido institu-
cional y sin claros objetivos, que se orientan a llevar
a cabo procesos de adopción de mejores prácticas
identificadas en la gestión pública (“benchmarking”)
con respecto a otras instituciones públicas conside-
radas modelo a seguir (Martín Castilla, 2002).

Por otra parte, el proceso democratizador desarro-
llado a partir de 1975 en España, la promulgación
de la Constitución en 1978 y la construcción del
Estado de las autonomías, con las consecuentes
transferencias continuas de competencias y la des-
centralización política y administrativa desde el
poder central hacia las diferentes administraciones
(autonómicas y locales, pasando de un sistema de
Administración única a la coexistencia de tres nive-
les de Administración), favoreció un mayor acerca-
miento de la Administración a sus ciudadanos, con
el fin de lograr el desarrollo de políticas más acerta-
das y una mayor adaptación de las actuaciones
administrativas (Mendoza, 1990). Pero también
derivó en una mayor complejidad e interdependen-
cia dentro del sistema administrativo, así como en
la irrupción en el escenario de conflicto de intereses,
rivalidades y reivindicaciones en materia de compe-
tencias y por la financiación. Escenario éste que se
ha agudizado en estos últimos años, llegando al
cuestionamiento de los Estatutos de Autonomía y
de la propia Constitución  Española de 1978.

Asimismo, la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, en 1986, supuso un impul-
so modernizador y la apertura a otras formas de
Administración, así como un nuevo reto a afrontar
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como consecuencia de una mayor complejidad
administrativa y la irrupción de nuevos agentes.

La descentralización trajo como consecuencia
(Colmenares, 2001):
• Un incremento del coste de dichas estructuras y,
en algunos casos, deseo de emularse unas a otras
en cuanto a la potencia de su aparato administra-
tivo.

• La superposición o duplicidad de estructuras
administrativas, que pone de relevancia la impor-
tancia de la coordinación inter-institucional.

• La existencia de problemas de concurrencia y
deslindamiento de competencias y la necesidad
de establecer estructuras o instancias que diriman
dichos asuntos.

• Dichas fuerzas ponen de relevancia la necesidad
de analizar las relaciones interorganizacionales e
integrar también en la gestión pública la búsque-
da de cauces de acercamiento, participación, coo-
peración y consenso entre las instituciones, las
diferentes fuerzas políticas y agentes sociales.
Surge pues la necesidad de una nueva
Administración relacional, asumiendo que el
protagonismo corresponde a los objetivos colecti-
vos y no a las organizaciones (Mendoza, 1993).
De forma paralela a la evolución de los sistemas

políticos, la concepción de la Administración Pública
y sus relaciones con la sociedad y la descentralización
administrativa, asistimos a una evolución de las
expectativas de los ciudadanos con respecto al servicio
de dicha Administración y al desarrollo de un mayor
nivel de exigencia hacia ésta, demandando la partici-
pación en la toma de decisiones y en el rumbo que se
quiere dar a la misma como servicio público.
Asimismo, la ciudadanía exige transparencia en la
gestión y pide asunción de responsabilidades según
los resultados logrados.

La Administración Pública debe asegurar a los
ciudadanos no sólo servicios eficientes, sino servi-
cios de calidad, lo que requiere un cambio cultural,
y estratégico, que pasa precisamente por concebir
ésta como una institución prestadora de servicios y

por la consideración del receptor o destinatario de
dicho servicio como ciudadano-cliente.

Como consecuencia, la Administración se enfren-
ta a nuevos retos, o más que retos exigencias, que
requieren nuevas formas de gestión pública y de
desarrollo de políticas orientadas a la recuperación,
en una nueva situación y con nuevos términos, de la
legitimidad (López y Gadea, 2001); en suma, la
búsqueda de un nuevo paradigma de
Administración Pública y acometer acciones de
modernización.

Como vemos, básicamente, se pueden distinguir
tres aproximaciones o tendencias en la moderniza-
ción de la Administración Pública en respuesta a la
ineficiencia y la ineficacia del sistema burocrático:
1. Postburocracia, que propone la reforma de la

lógica weberiana-taylorista del modelo burocrá-
tico. Pero esta tendencia sigue mostrando la falta
de capacidad de responder a los importantes cam-
bios desarrollados en los diferentes entornos, y
déficit democrático.

2. Nueva Gestión Pública o “Gerencialismo”,
que en vez de proponer la reforma del sector
público, se orienta hacia la transformación del
sector y de las relaciones entre la Administración
y la sociedad (reinvención del gobierno). Nace
ante la constatación del mal funcionamiento del
modelo tradicional de Administración, y su
impulso provino fundamentalmente de los líde-
res políticos. Como ya se ha visto, nace en un
contexto de reducción de ingresos públicos y de
necesidad de dar respuestas a más y nuevas
demandas de servicio por parte de la sociedad. 
En palabras de López y Gadea (2001) “si antes
esta misma ciudadanía exigía trajes prêt-à-porter,
hoy prefieren trajes a medida”. Dicho paradigma
incide fundamentalmente sobre las llamadas
“tres E”: economía, la eficacia y la eficiencia de
las actuaciones administrativas. Para Pollitt
(1990), los programas de reforma basados en el
gerencialismo “estaban dominados por los valo-
res de la eficiencia y la economía, siendo la efica-
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cia el tercero en discordia”, mientras que “otros
valores como la equidad, la justicia, la represen-
tación o la participación quedaban fuera de la
agenda o eran considerados como límites a la per-
secución de una mayor productividad”.

Según Löffler (1996), el enfoque de la Nueva
Gestión Pública propugna la incorporación de
técnicas de gestión contrastadas en el ámbito pri-
vado, y la creación de agencias autónomas de las
administraciones, dotándolas de flexibilidad en
la gestión de recursos y asumen los principios de
“orientación al cliente, mayor libertad en la ges-
tión de recursos y personas, medición  del rendi-
miento, inversión en recursos tecnológicos y
humanos y receptividad ante la competencia”.
Dicho enfoque supone una clara orientación a
resultados y a satisfacer a los ciudadanos contem-
plados como clientes.

Brugué (1996) achaca a este enfoque el déficit
democrático en sus planteamientos y el ser prác-
ticamente una mera adaptación de la burocracia
al nuevo contexto, sin abordar los necesarios
cambios sustanciales.

Por su parte, Dunleavy y Hood (1995) señalan dife-
rentes aspectos críticos dentro de este paradigma
de Administración, atendiendo a las siguientes
circunstancias:

I. Jurídica; al no tener en cuenta especificidades de
la gestión económico-financiera, sometida a
estrictos controles fiscalizadores, ni las peculiari-
dades de la Función Pública.

II. Corporativa; al no haber considerado el diferen-
te carácter y cultura en el ámbito público y privado.

III. Jerárquica, ya que como vimos, uno de los prin-
cipios básicos del funcionamiento de la
Administración Pública en el de jerarquía, que
garantiza el correcto funcionamiento de ésta y el
sometimiento a control.

IV. Colectividad frente a individualidad contrac-
tual; de forma que este enfoque puede derivar en

un sustituto mediocre de los derechos contrac-
tuales individuales.

V. Igualitarismo, la falta de estímulos en uno u otro
sentido y la no rendición de cuentas, podría
fomentar la corrupción de los altos directivos
públicos o funcionarios.

3.Administración orientada al Servicio
Público, enfoque que va más allá de la corriente
gerencial, al considerar que ésta no resuelve el
problema de déficit democrático del modelo
burocrático y que incide excesivamente en aspec-
tos de interés económico, olvidando los aspectos
políticos relacionados con la gobernabilidad. En
dicho sentido, defienden la involucración y parti-
cipación de los diferentes grupos de interés en los
diferentes procesos políticos y administrativos.
Así, la OCDE (1996) apunta a que “la receptivi-
dad es un reto que se lanza a esa tradición y obli-
ga a la Administración a dirigir la atención hacia
sus clientes”.

El cuestionamiento de la legitimidad y representati-
vidad de la Administración y, en especial de la
esfera política, ha provocado el distanciamiento
entre la sociedad y aquélla. La ciudadanía reclama
la democratización de la democracia, resituando
adecuadamente la función política que tiene toda
Administración (López y Gadea, 2001), incorpo-
rando principios del buen gobierno5.
El nuevo paradigma de la Administración

orientada al servicio público integra tanto los
principios instrumentales de la nueva gestión
pública como la dimensión política de la
Administración, relativos a la gobernabilidad. En
palabras de Brugué y Subirats (1996), “la gestión
pública, a diferencia de la privada, ha de permitir
la expresión de unos valores que no son sólo ins-
trumentales, sino también políticos. Es decir, no
se ha de limitar a buscar la mejor manera de hacer
las cosas, sino que ha de actuar para reconciliar
una gran diversidad de intereses sociales antagóni-
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cos. […] La nueva gestión pública no se generará
por la mera transmisión de técnicas privadas, sino
por su ubicación en un marco más genérico de
función gerencial y por su aceptación de las pecu-
liaridades del ámbito público”.

Para Canales (2003), la nueva gestión pública
debe reunir, además de los principios de legalidad y
de eficacia, eficiencia y economía, ética pública
(Rodríguez-Arana, 2001), flexibilidad, desregula-
ción y delegación, calidad, innovación, aprendizaje
y evaluación, y ser una democracia participativa.

Por su parte, Stewart y Ranson (1994) apuntan
que el sector público posee importantes especifici-
dades que exigen una consideración singular. Según
dichos autores, dichas singularidades se muestran,
al menos en dos ámbitos. En primer lugar, en la
necesidad y exigencia de articular la competencia
entre objetivos alternativos que incorpora el proce-
so político, no pudiéndose separar de la gestión
pública. En segundo lugar, la necesidad perentoria
de gestionar la interdependencia y cooperación
organizativa para el logro de los objetivos públicos,
lo que implica una Administración relacional y
orientada a los grupos de interés.

4. CONCLUSIONES 

En respuesta al gran reto de cambio y moderni-
zación, la sociedad demanda una Administración
inteligente, pensante, innovadora, flexible y
adaptativa; capaz de corregir sus errores, aprender
de la experiencia, y sensible a las fuerzas que actú-
an, tanto en su entorno como internamente, así
como de desarrollar y consolidar estructuras y
esquemas de comprensión y de acción en su orien-
tación continua hacia la consecución de su visión,
misión, objetivos y metas. En definitiva, una
Administración eficaz, eficiente y de calidad, que
oriente y aproxime la decisión política y su acti-
vidad a los ciudadanos, basada en nuevas formas
organizativas y nuevos modelos de dirección y
gestión pública, orientados a dar un servicio de la
máxima calidad a la sociedad, sus ciudadanos y
sus instituciones. 

Dicho cambio exige una diferente concepción de
la organización, sus funciones, estructura y cultura,
la dirección estratégica, los procesos de decisión, la
financiación, la gestión del capital humano y del
conocimiento, los procesos de prestación de servi-
cios al ciudadano, las tecnologías y los sistemas.
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El entorno actual exige una Administración
Pública que reúna las siguientes virtudes:
I. Al servicio público, inspirada en objetivos y

orientada a resultados,
II. Relacional, orientada a la diversidad de grupos

de interés, y del conocimiento, 
III.Adaptada a la sociedad, y al entono en general,

flexible y anticipadora,
IV. Democrática y participativa, con valores políti-

cos y ética pública,
V. Competitiva, flexible y adaptativa,
VI. Colaborativa, intra e interadministrativamente,

y con otras instituciones y organizaciones priva-
das y de ámbito social,

VII. Equilibrada en los servicios que asume entre
sus competencias,

VIII. Inteligente, que innova y aprende.
Como respuesta, sólo cabe el cambio, la trans-

formación o modernización, lo que requiere la
integración de las estrategias y metodologías de
calidad en dichos procesos para asegurar los prin-
cipios de eficacia, eficiencia, economía, calidad
del servicio, receptividad, participación e involu-
cración de los grupos de interés. El nuevo escena-
rio exige según López y Gadea (2001) la relectu-
ra del sentido del servicio público desde una
lógica política, que defienda el valor del servicio
público a los ciudadanos y esté atenta a la parti-
cipación y refuerzo de la democracia, introdu-
ciendo la innovación y mejora continua en la pro-
pia actividad de la Administración, dentro de
una lógica de calidad total o excelencia.
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